ACTA
En la ciudad de Paraná a los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil siete, siendo las nueve horas, se constituye el Jurado de Concurso integrado por la Sra. Claudia del Carmen Ormazabal y el Dr. Víctor H. Berta procediendo a dar inicio a la entrevista personal con los dos concursantes admitidos, las que fueran proveídas al folio 118. En la misma se les reiteraron las pautas valorativas que se tendrán en cuenta en la entrevista y que resultan del art. 18º del R.C. Respecto de la Sra. Bruno de Regner primero agrega el certificado de aptitud psicológica para luego  comenzar valorando la importancia que tiene en su trabajo la tarea en equipo, entendió que con el mecanismo de concursos para los ascensos se esta jerarquizando la labor, continuó con la propuesta de que se incluya una instancia intermedia entre los taquígrafos y los niveles de dirección, que podría ser a través de los taquígrafos de primera, como forma de contribuir a asegurar mayores niveles de excelencia en el trabajo. Le pareció importante el procedimiento de concursos que se emplea, refirió a la escasez de personal en esa dependencia en relación a la cantidad que hubo en otras épocas, hizo alusión a la labor en sí del taquígrafo y a la importancia de realizarlo en adecuadas condiciones de trabajo; en cuanto a la carrera administrativa consideró que estas oportunidades le aportan crecimiento personal y para finalizar, a modo de evaluación del trabajo del taquígrafo en general, calificó como muy importantes las capacidades de cada persona para abordar esa tarea. En cuanto al Sr. Ormaechea comenzó ponderando el mecanismo previsto para tomar la prueba de oposición, también la realización de concursos a pesar de lo cual afirmó que es un mecanismo que ya se ha venido empleando particularmente en el caso de los taquígrafos en esta Cámara, en cuanto a la oficina donde trabajan entiende que las condiciones de trabajo son óptimas para lo cual contribuye el conocimiento que se tiene el personal de hace mucho tiempo, en particular valoró la tarea del Director de Taquígrafos por el respaldo que recibe de él, como propuesta de trabajo y con vistas al funcionamiento en un futuro inmediato de la Convención Constituyente, en cuanto a la parte discursiva afirmó estar trabajando en un manual de estilo o guía para  facilitar el trabajo que se aborda, agregando que también ha arrimado otras propuestas como aportes personales. Al igual que el Jurado valoró la importancia que tiene la etapa de la entrevista personal en el concurso donde mucho aportan las impresiones personales que se lleva el Jurado del participante, sobre ello rescató que el suyo es un trabajo de grupo o en equipo donde mas halla de las cualidades personales de sus integrantes, en ese engranaje no hay lugar para los personalismos, consideró que en su trabajo la base es la confianza sintiendo satisfacción cuando en definitiva se aprueba el resultado de su trabajo sin modificaciones porque ello demuestra que la tarea ha sido óptimamente realizada, reiteró que el trabajo compromete a todo el cuerpo de taquígrafos por eso entiende que se debe redoblar el esfuerzo por un desempeño sin fisuras, para finalizar remarcó la importancia del mecanismo de concurso empleado para los ascensos por el incentivo que significa para el personal la sola posibilidad de poder participar en un concurso, para lo cual descuenta la importancia que tiene la permanente capacitación que deben realizar los empleados.-
Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado calificó a la Sra. Bruno de Regner y al Sr. Ormaechea con TRECE PUNTOS y QUINCE PUNTOS respectivamente, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja para la Sra. Raquel María Bruno de Regner un total de SETENTA Y CINCO PUNTOS  (75) y para el Sr. Julio Cesar Ormaechea OCHENTA Y CUATRO PUNTOS (84).-
No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del concurso.-

